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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuradurí¿ Ambrental y del
Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundameñto en los artículos 5 fracc¡ones I y xt, 6 fracción
lll, 15 8lS 4 lracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de [4éxico; 4, 51 fracción l, I y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento,
habiendo anali¿ado los elementos contenidos en elexpediente número PAOT-2022-4844-SPA-3578 relacionado
con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los
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ANTECEDENTES

5e recibió en esta entidad lá denuncia ciudadana, retativa at (...) Tolo de óúoles (...,) lpresuntamente realizada
por trabajadores del establecim¡ento comercial ubicado en Cerro de las Palomas número 24, colonia Copilco El
Alto, Alcaldía coyoacánl (...) [Hechos que ocurren en calle ceÍo del sab¡no número 12, colonia copilco ElAlto,
Alcaldía Coyoacánl l. ..,

ATENctóN E tNvEsfl GActóN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bls 4 y 25 de
la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Teritorial de la ciudad de lt4éxico; asícomo s1
y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expedrente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANALtsts DE LA tnFoRMActóN y DtspostctoIEs JURfDtcas ApL¡cABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción v y l1 de la LeyAmb¡entalde protección a la Tierra en elDistrito Federal,
la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de [.4éxico es considerada como autoridad
ambieñtal, por lo que admitió á investigación la denuncia referente a la presunta podá de un árbol ubicado
frente al inmueble localizado en calle cerro del sabino número 12, colonia cop¡lco ElAlto, Alcaldía coyoacán.

Al respecto, el artÍculo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Fed era I esta blece que para
realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Alcaldía respectiva,
m¡sma que podrá autonzar elderribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en b¡enes de dominio público o en
propiedades de particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la ¡ntegridad de las personas o sus
bienes.

En este sentido, de las constancias que obran en er presente expediente, se desprende que mediante oficio se
solicitó a la D¡rección General de Servicios Urbanos de la A¡caldía Coyoacán, rnformar a esta Entidad si en esa
unidad administrat¡va obraban antecedentes relacionados con la soliciiud, dictamen técnico y autorizacióñ, para
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llevar a cabo la poda arbolado localizado en calle Cerro de[ Sabino ñúmero 12, colonia Copilco El Alto, de esa
demar(a(ión territorial, presuntamente realizada por trabajadores del establecim¡ento ubicado en Cerro de las
Palomas número 24; sin embargo, a la fecha de em¡sión de la presente no se recibió respuesta por parte de dicha
Dirección Ejecutiva.

No obstante lo anter¡or, a fin de contar con elementos suficientes para desahogar la investigación de la presente
denuncia, personal de esta Entidad ¡ñgresó a través del Sistema de Sol¡citudes de Acceso a la lnformación de la
Plataforma Nacionaldefr¿nsparencia,la sol¡citud de información número 092074123000300 med¡ante la cual se
sol¡c¡tó lo siguiente:

(.,.) Se solicito copio sirhple del dictomen técn¡co de otbolodo, osí como de lo outotizoc¡ón em¡t¡do pot lo
Diección Ejecútivo coÍespondiente, que oñporon lo podo de orbolodo ol exterior de los inmuebles
locolizodo en colle CeÍo del Sob¡no número 12 y CeÍo de los Polomos número 24, colonio Cop¡lco ElAlto,
de eso denorcoción tedtotiol, en los últ¡ños dosoños.(.-.)

En respuesta a lo anterior, la Dirección Ejecütiva de Servicios Urbanos de la Alcaldía Coyo¿cán, respondió
mediante oficio DGOPSU/DESU/SMIU/64/2023 de fecha 3 de febrero del presente año, lo siguiente:

(...) no se locol¡zó ontecedente de reg¡stto de solicttud, dtctonen técnico o outorizoc¡ón exüeso poto lo
podo y/o tolo de ¡ndiv¡duos orbórcos end¡cho ubicoc¡ón (...)

Por otra parte, personal adscr¡to a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta

Procuraduría, elaboró el Dictamen Técnico con número de folio PAOÍ-2022-837-DEDPA-651, mediante elcualse
determiñaron las características dendrométricas y fitosanitar¡as del árbol objeto de investigación, determinando lo

siguiente:

(,.,) Prime¡o, El ejemplor oúóreo evoluodo pettenece o lo espec¡e Ficus benjom¡no, de noñbrc coñún
"f¡cus beñjorñ¡no o lourel benjomin"; se yergue en el espoc¡o público frcnte del inmueble ubicodo en Colle

Ceffo del Sobino núrnerc 12, Colonio Cop¡lco El Alto, Alcoldío en Coyoocán, Ciudod de Méx¡co. Presento uno

esüucturo genercl bueno que requ¡erc octiv¡dodes ñíniños de ñonejo,y uno cond¡ción generol declinonte
¡nc¡p¡ente, por üesentot uno condic¡ón rned¡o de v¡gor que no inplico tiesgo poto el óhoL Lo podo

eje.utodo nosupero el25%delvoluñen totol de lo copo.

Segundo. conside¡ondo lo dñensión de lo podo rcolizodo y /os resultodos de lo volotoc¡ón físico y
f¡tosonitorio del óhol, se cons¡dero que su sobrev¡venc¡o no estó comüometido, dodo qúe no se ho

inteÍumpido sú func¡ón f¡siológ¡co de üonsporte de ogúo y nut entes., (...)

Es así que, mediante oficio se hizo del conocim¡ento de la D¡rección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Alcaldía

coyoacán, el estado que guarda el individuo arbóreo mot¡vo de denuncia, a efecto de que se valore la acción de

manejo correspondiente, con fundamento en los artículos 87 y 118 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra

en el Distr¡to Federal.
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Finalmente, y no quedando actuac¡ones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección

y B¡enestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se está en aptitud de emitir la resolución admin¡strativa
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo coñ la fracción ll¡ del artículo 27 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de la ciud¿d de [.4éxico, toda vez que se solicitó a la

Dirección Ejecut¡va de Servicios urbanos de la Alcaldía coyoacán, llevar a cabo la acc¡ón de manejo

correspondiente en el indiv¡duo arbóreo mot¡vo de denuncia.

RESULTADO DE LA II{VESTIGACIÓN

. Se constató la poda de un ind¡viduo arbóreo ub¡cado en calle Cerro del sabino ñúmero 12, colonia

Copilco El Alto, Alcatdía Coyoacán. D¡chos trabajos se realizaron sin las autor¡zaciones correspondientes,

según lo inform¿do por la Direcc¡ón Ejecutiva de Servrcios lJrbanos de la Alcaldía Coyoacán.

. Esta Procuraduría hizo del conocimreñto de la Drrecc¡ón Ejecutiva de Serv¡cios Urbanos de la Alcaldía

coyoacán, el estado que guarda el individuo arbóreo motivo de denuncia, a efecto de que valore la

acción de manejo correspondiente.

Procuraduria, para su arch¡vo y resguardo

TERCERO,. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante ------..--

como 5l fracc¡ón XXll de sL, Reglamento '

.*

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su investigaclón y al

estudio de los documentos que integran el exped¡ente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en 5u contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos crtados en el Pr¡mer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: -_'--.---_

-RESUELVE----
pRtMERO.. Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción vl

de la Ley Orgáni¿a de la procuraduría Ambientaly detOrdenamiento Terr¡torialde la Ciudad de N4éxico. ------

SEGUNDO.. Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la subprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos de esta

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

Bienestar ¿ los Animales de la Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territorialde [a Ciudad de l¡éxico,

con tundaménto en Ios artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción Ill, 15 BIS 4 fracciones I y X,21, 27 fracc¡ón V|,30 BIS

2 de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [.4éxico;asi
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